
Estos son los datos que constan en el Registro a fecha de 13/12/2025

Esta publicación de datos del registro tiene carácter meramente informativo

FUNDACIÓN CIE I+D+I

1 / 1

FUNDACIÓN CIE I+D+I

Nº Registro: F-234 sec 18
Fecha de constitución: 26/05/2008
Fecha de inscripción: 21/11/2008
Fecha de publicación: 15/12/2008

Domicilio: AIC - Parque Empresarial Boroa. Parcela 2ª - 4
Municipio: Amorebieta-Etxano

C.P.: 48340
Territorio: Bizkaia

Actividad

Actividad: Docencia e investigación

FUNDACIÓN CIE I+D+i tiene como fines fundacionales la promoción de cuantas actividades de investigación científica y desarrollo
tecnológico sean de interés para la industria en general, la innovación, la cooperación industrial y la difusión tecnológica. Para alcanzar
dicho objetivo, las actividades que se desarrollarán serán las siguientes: - Proyectos de investigación científica y tecnológica, impulsando
la innovación como eje vertebrador de las distintas actividades, fundamentalmente en las áreas de calidad, medio ambiente, mecánica,
estructuras y materiales, electrotecnia, tecnologías de la información, en el marco de la automoción, los biocombustibles y biocarburantes
y las energías sostenibles, así como en cualquier otro ámbito que la Fundación decida emprender; - Difusión de la innovación y
transferencia de tecnología; - Colaboración con las industrias y servicios del entorno, llevando a cabo en coordinación con los mismos
cuantos ensayos e investigación planteen y propongan en relación con sus problemas técnicos específicos; - Impulsar la formación en
cualquier nivel profesional para mejorar la cualificación de las personas fomentando su competitividad y sus habilidades: - Cualquier
otra iniciativa y acción que tienda a la consecución de los fines fundacionales de interés general anteriormente referidos. Para ello,
la fundación trabajará en coordinación con todos los agentes relacionados con los sectores de automoción y de los biocombustibles/
biocarburantes con el ánimo de coordinar esfuerzos y evitar duplicidades. FUNDACIÓN CIE I+D+i será libre de buscar su propia
financiación, pudiendo consecuentemente recibir financiación por otras entidades, previo acuerdo con la Fundación y con el compromiso
de que la gestión integral sea por parte de FUNDACIÓN CIE I+D+i. Los fines fundacionales pueden ser desarrollados por FUNDACIÓN
CIE I+D+i del modo que crea oportuno, incluida la participación en otras entidades u organizaciones, sin otras limitaciones que las que
se deriven de la escritura de constitución, de los presentes Estatutos y, en todo caso, de las Leyes.


